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, CONS,LO ERANDO o A . - .. | A , a : 2 PRO 

QUE OT 19d enérisiaa. $095, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
o. Primero del Canton. uvayaqui, y- la gscritura publica de aumento de capital y. 

Fla retornó del estatuto? de- Té CóñpañiaMARTOC -S. A.; 
Large or . 

e aun el señor Ab. Gonzalo Rodriquez Rabascall, ha presentado coplas de 

dicha escritura: la misma que reune los requisitos de Ley; 

"Eh ejercicio de las atribuciones delegadas porel señar Superimibendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 «de noviembre de 19972; 

" aDmMi-9?- -3211 del 1? de diciembre de +9971 y, ADAH-95:052 del: 18 de abfilide 1995; 

o ERE IEEE LO 

ARTICULO PRIMERO. - ARPORAR YY) ef aurento de capitál de HARTOE 3. A., 
por TRES MILLONES :oBS8de S. dividida en TRES MIL acciones de UN MTL SUCRES 

cade, yna; Ya BJ Y Petorma y de estaroto” “onstante en la referida escritura. 

Ñ : ARTICULO SEGUNDO: —* DISPONER ae el Notario Vigésimo Primera del cantón 

fuayaquil, al margen de la matriz «de la escritura pública que se apru-ba, tome 

nota del contenida de la presente Fesolución y siente razón de esta snotación. 

ARTICULO TERCERO.- —DISPON?R que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura publica junto con la presente 

Resolución, archive na copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la vazón de la ¡inscripción que se Ordena; y, b) cumpla las demas 

preseripcianes contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-  GISPONEK que e) Notario Vigesimo Primero del cantónu 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura publica del 30 de 

abril de 1990, por la cual 3e constituyo la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razon de 

esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

publica se publique, por una vez, en Uno de los periódicos de mayo! 
ciicolacion en el domicilio principal de Ja Compañía. Un ejemplar de la 

publicación debera entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

firmada en la Superintepdencia de Compañias, en 

ñ ¿cto [viario Cipeda 
SUBINTENDENTE JURIDICO "DE LA 

INTENDENCIA COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

COMUNTQUESE. - DAD 
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CERTIFICOS que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

a foja 32.149, námero 9.758 del Registro Mercantil y anotada bajo el = 

número 20.423 del Répertorio.- Guayaquil, veintitres de Junio de mil = 

novecientos noventa í ¿incosá El Registrador Mercagtilo»    
     AB. HECTOR MIGUEL. ek ANDRADE 

Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil 
4 
f 

A 

rr AS 

CERTÍFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fo 

ja 17.535. del Registro Mercantil de 1.990, al margen de la inscripción 

_ respectiva. - Guayaquil, veintitros de Junio de fa novecientos noventa * 

_d cáncos" El Registrador IDE 

AS. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil des <a 
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